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GUAYAQUIL, a 29 DE MARZO DEL 2019, (9:54). 

  

 



Guayaquil, marzo 18 del 2019 

Señor Economista 

GUSTAVO ANDRÉS CASANOVA RADA 
Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la 

compañía PUERTO, MUELLE Y TRANSPORTE FLUVIAL S. A. PUMUTRANSSA S. A., celebrada en 

la ciudad de Guayaquil el 18 de marzo del 2019, lo eligió para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

Usted reemplaza en el cargo al anterior funcionario cuyo nombramiento se encuentra inscrito 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de octubre del 2018 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Abogado Toribio Saúl 

Sánchez Morán, Notario Suplente de la Notaría Décima Cuarta del-Cartór Guayaquil en el 

ejercicio del cargo por licencia de su titular Abogada Andrea-Stephany Chávez Abril, el día de 

octubre del año 2018, inscrita en el Registro Mercantildel Cantón Guayaquil el 17 de octubre 

del 2018. 

En el ejercicio del cargo le corresponde, entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, según lo determina el literal a) del 

Artículo Trigésimo del Estatuto Social. 

Atentamente, 

     

    

* bosta, Kohl 
CHARLES ERNESTO KEAN CHONG AVEIGA 

C.C. + 092474010-3 : 
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Registro Mercantil de Dag 
: >. ¿FECHA DE REPERTORIO: 21/mar/2019. 

me --HORAL DE. REPERTORIO: 15:12 

“En. cumplimiento con 18 3 dispuestos en: pda e, “el Registrador Me 
Camión Guayaquil, hai inscrito lo" siguiente: - " E So, E 
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AL. Con fecha Veintiuno de Marzo del. dos mil dicdinueve” “queda Inst np 
* -.. presente” Nombramiento' de; Gerente General. de-la Compañía PUERTO, +: 
"MUELLE. x TRANSPORTE FLUVIAL: S.A: .-PUMUTRANSSA. S: A. ar. 

favor de GUSTAVO: ANDRES CASANOVA RADA, de fojas 13. 0892 > 

13, 092, Registro de Nombramientos AÚMmero 3 749. 2.- Se. tomo nota: a de . 
AS este Nombramiento, al mar gen nde. lad inscripción respectiva, : 

- ORDEN: L. 3169 

- A FO eta ! 

- Guayaquil, 22 de omiso de 2019 
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